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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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IERN0 G E N E R A L DE E I L I P I N A S 
Secretaria. 

instj [íbiea^o ausentado de esta Capital con permiso de 
gobierno el Sr. D. Alexandre R. Webbe, Cónsul 
os Estados Unidos de América en Manila, queda 

rotoHfcnte de dicho Consulado el Sr. León W i l l i a m 
Laland. 
autorizada esta sustitución por el Excmo. Sr. Go-

Daiior General de estas Islas, se publica en la Ga-
. para geoeral conocimiento, 
amia, 29 de Setiembre de 1892.—Luis de la Torre 

llsQueva. 
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[aliándose vacantes las plazas de Alcaides de 1.a 
c"! V clase de las cárceles públicas de Capiz y Ca-

irines Sur respectivamente, dotadas el primero con 
apiu' sueldo anual de 1 8 0 pesos y 7 2 el segundo; el 

icmo. Sr. Gobernador General se ha servido dispo-
¡r que los individuos que deeéen solicitarlas pre-
iten sus instancias acompañadas de los documentos 

Istificantes de todo género de servicios que hayan 
ístado, en la Secretaría de este Gebierno General 
«qua residan en Manila, ó en los Gobiernos de 

i, oviocia los que no se hallen en aquel caso, con-
ídiéndese para ello un plazo de treinta dias que 
empezarcá á contar de esta fecha. 
Manila, 30 de Setiembre de 1892.-—Luis de la Torre 
Yillanueva. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

^• hncio de ¡a Plaza para el día 2 de Ocluiré de i 892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
8 áia, el Teniente Coronel del núm. 72 D. Juan 
tonsndez.—Imaginaria, otro de Artillería, D. José 
wz Várela.—Hospital y provisiones, Artillería, l .er 

r.fltai].—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
1a¡ Cabal cría.—Paseo de enfermos, Artillería.— 

en la Luneta, núm. 72, i d . en el Malecón, 
^ 73. 

órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Hyof> José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales, 
CUARTO 

83 1 

-

CENTENARIO' DEL DESCUBRIMIENTO 
D E AMERICA. 

Comisión de festejos» 
Certamen-musical. 

|hitn-"a conmemorar el cuarto Centenario del descu-
!iiCajlento de América, se convoca á certámen mu-
teij0rPar* Ia composición de un coro para voces de 
M o ^ ^0 ^ cor*'as dimensiones sea al unisono, 
OfoJ'' tres ó cuatro voces y acompañamirnto, de 
(¡obj! ' cuya letra se facilitará en la Secretaría del 

rDo Civil de esta provincia, 
jrejuj^f01* del trabajo calificado con el núm. 1 será 

&(l0 con una pluma de oro, y su obra ser i 

ejecutada, bajo su dirección, durante el acto de la 
coronación de la estatua de Colon. 

El 2.° premio consistirá en un accésit. 
Se da de tiempo para la presentación de obras á 

los efectos de este certámen basta, las doce del dia 
9 dei actual en la Secretaría del Gobierno Civil de 
esta provincia. 

Lo que se hace saber para conocimiento de los que 
desden tomar parte en este Certámen. 

Manila, l.» de Octubre de 1892 — E l Presidente 
del Jurado, O. Camps.—Es copia.—El Secretario, 
José Conde. 

Programa de los festejos que se celebrarán durante 
los dias 11, 1 2 y l 3 < ^ Ocluiré próximo, para con
memorar en Manila el Cuarto Centenario del descu* 

brimiento de América por Cristóbal Colon. 

Dia 11. 
A l amanecer.—Dianas por las músicas y bandas 

de cornetas de la guarnición, que recorrerán las ca
lles principales de los distritos en que el respectivo 
cuartel se halle situado, y por las bandas particulares 
que lo tengan por conveniente. 

•A las 8 de la' mañana .—En la Iglesia de S. Fran
cisco, con asistencia ,del Excmo. Sr. Gobernador 
General, Excmo. é l imo . Sr. Arzob spo, Cabildo Ecle
siástico y Corporaciones Religiosas, civiles y m i l i 
tares, solemnes honras fúnebres por las almas del 
Ilustre navegante y de sus compañeros; honras que 
consistirán en vigilia y misa de difaotos, y á la con
clusión, orac'on fúnebre que pronunciará el M. R P. 
Fray Dionisio Casanova, Franciscano, temiuando el 
acto con Responso cantado. 

A las 5 de la tarde.—En el Jardín Boténico, co
locación por el Excmo. Sr. Gobernador General de 
las Islas, acompañado por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, de la primera piedra del Teatro de 
Colon. 

A las 5 y i /2 de la tarde.—Colocación en el solar 
del Vivero municipal, por el Excmo. Sr. Gobernador 
General de estas Islas, de la primera piedra para el 
edificio destinado á Talleres de la escuela de artes y 
oficios de Manila. 

A las 9 y 1/2. de la noche.—Juegos artificiales en 
el campo de Bagumbayan, ofrecidos por el gremio 
de Sangleyes, con asistencia de las bandas de mú
sica de los arrabales de esta Capital. 

Conciertos en esta noche y las dos siguientes, de 
6 y 1/2 á 8 en el paseo de la Luneta que estará 
iluminado con luz eléctrica, y de 9 á 12 en la Plaza 
de Palacio que, como las Casas Consisto-iales, estará 
iluminada á la veneciana. 

En la misma noche, el gremio de mestizos del arra
bal de Binondo dará baile, con invitación, en su 
Casa-TribunaL 

Dia 12. 
A l amanecer.—Gran diana por todas las bandas 

de cornetas y músicas de la guarnición, que partirá de 
la Plaza de Palacio y recorrerá varias calles y pla
zas de esta Capital. 

A las 8 de la mañana: Celebrando de pontifical 
el Excmo. é l imo. Sr. Arzobispo en la Santa Iglesia 
Catedral, misa de la Santísima Trinidad y Solemne 
Te-Deum, con asistencia del Excmo. Sr. Gobernador 
General y corporaciones. Religiosas, civiles y militares. 

Repique general de campanas. 
A las 4 y 1/2 de la tarde: Regatas en la bahía 

ó en el l ío Pasig, según el estado del tiempo. 

Las regatas serán por lo menos cuatro, á las ho
ras y con las condiciones y premios siguientes: 

1. a á las cuatro y 1/2: para bancas de cuatro palas, 
tripuladas po» hombres.—Dos premios: 1.° y 2.° de 
pfs. 10 y pfs. 5, respectivamente, 

2. a á las 5: para esquifes de cuatro á seis remos. 
—Premios, el 1.° de pfs. 30 y el 2:° de pfs. 10. 

3 / á las 5 y 1/2: para bancas de cuatro palas, 
tripuladas por mujeres.—Premios: el 1.° pfs. 20 y 
el 2.° pfs. 5. 

4.* á las 6: para botes de cuatro remos.—Pre
mios: el 1.° pfs. 20 y pfs. 5 el 2.* 

A disposición del Jurado y para la organización de 
las regatas, habrá dos vaporcitos ofrecidos galantemente 
por sus dueños. 

A las 7 de la tarde.—Función de Teatro tagalo 
en el campo de Bagumbayan, que durará hasta hera 
muy avanzada de la noche, y fuegos artificiales en 
los intermedios. 

A las 10 de la noche.—Baile de etiqueta, orga
nizado.por el Comercio de Manila, en el nuevo Salón 
de actos públicos de las Casas Consistoriales, cedido 
el efecto por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

Dia 13. 
A l amanecer.—Dianas por las músicas y bandas 

de cornetas de la guarnición, en igual forma que ei 
l .er día de las tiestas. 

A las 5 de la tarde. —En el nuevo Salón de ac
tos públicos de las Casas Consistoriales. 

Solemne distribución de premios concedidos al 
trabnjo y á la virtud por el Excmo. Sr. Go
bernador General, en su Superior Decreto de 26 de 
Agosto último, de los acordados por la Comisión de 
festejos para los certámenes literario, artístico y mu-
sicial, y de los ofrecidos por los periódicos «La 
Oceanía Española» y «La Ilustración Filipina.»—Lec
tura de los trabajos literarios que se designen de 
entre los que hayan sido premiados; coronación del 
busto de Cristóbal Colon, y ejecución del trabajo 
musical que haya obtenido el premio. 

Este acto será presidido por el Exemo. Sr. Go
bernador General. 

A las 7 y 1/2 de la tarde.—Retreta militar por 
las bandas y músicas de los regimientos de esta 
guarnición y las par.iculares que sujetándose al pro
grama detallado que oportunamente se publicará, quie
ran concurrir á la fiesta. 

La retreta se organizará delante del palacio de Ma-
lacañang, partiendo de allí por la calzada de dicho 
nombre y la del General Solano, y continuando por 
la calle de Echagüe , plaza de Sta. Cruz, calle de 
la Escolta y Puente de España; entrará en la Ciudad 
murada por la puerta del Parían; seguirá por las calles 
Real y Cabildo á la plaza de Palacio, dirigiéndose 
después por la calle del Postigo á la del Arzobispo 
para buscar, por la calle Real, la de Palacio, con
tinuando á Puerta Real, desde donde por la calzada 
de las Aguadas se dirijirá al paseo de Alfonso X I I . 

En dicho paseo las músicas de los regimientos de 
la guarnición ejecutarán el programa que se señale. 

Las bandas particulares colocadas en los sitios que 
se las indique, amenizarán la 

Función de fuegos artificiales organizada por las 
principalías de los arrabales de esta ^Ciudad. 

Concluidos los fuegos se disolverá la retreta. 

E l Excmo. Ayuntamiento tiene acordado. 
Invitar al vecindario á que tapice é ilumine los 

frentes de sus casas, durante los dias de las fiestas. 
Repartir donativos en metálico á los Hospitales de 

S. Juan de Dks y S. Lázaro, al patronato de Se-
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ñoras, al Real Hospicio de S. José y á los presos 
pobres de la Cárcel de Bil ibid. 

Rancbo extraordinario los tres dias de festejos, á 
ios asilados en el Hospicio de S. José y á los presos 
d é la Cárcel de Bil ibid. 

Distribuir entre los pobres de Manila y sus arra
bales, cinco mi l bonos de á una peseta. 

Uno de los dias de las fiestas, las tropas de la 
guarnición tendrán ranchos extraordinarios. 

Las embarcaciones surtas en el rio se empavesarán 
de dia, é i luminarán por la noche. 

Las principalías de los arrabales de esta Ciudad tie
nen acordado adornar con arcos las principales calles 
de sus respectivos distritos y costear músicas que re
corran la población durante los dias de las fiestas y 
que a8:stan al campo de Bagumbayan las noches de 
los fuegos artificiales. 

Por el Gobierno Civil y Corregimiento se autorizan 
durante los dias des las fiestas toda clase de reuniones 
y recreos lícitos. 

Manila, 30 de Setiembre de 1892.—El Presidente, 
E l Marqués de Palmerola.—El Secretario, José Conde. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los dias 3, 4 y o del presente mes, es
tará abierto el pago de las clases pasivas residentes 
en la Península que perciben sus haberes por esta 
Tesorería, debiendo advertirles que después de la ex
presada fecha 5, no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que se formará al efecto en 
el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila, 1 . ' de Qjtubre de 1892.—José Arizcun. 
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53 
El 

MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Negociado 1.* 
Número 3647. 

En esta Mayoría general, sita en el Arsenal de Ca
ri te , existe el título correspondiente á la Cruz del 
Agui la Roja de Prusia expedido á favor del finado 
D. Vicente Calvo y Olivarez, Capitán del Puerto que 
fué de'Gwam (Islas Marianas) y se publica este anuncio 

p i ra conocimiento de los legítimos herederos, los cuales 
pueden presentarse en esta Mayoría general dd 8 á 
12 de la mañana de los dias hábiles de oficina, para 
recojerlo, con los documentos que justifiquen su de
recho. 

Cavite, 27 de Setiembre de 1892.—José Bellamy. 

SERVICIO AGRONOMICO DS FILIPINRS. 
Jefatura,. 

No h .hiendo podido realizaráe, por causa del mal 
tiempo, el deslinde de los terrenos destinados á campo 
de experiencias de U Escuela de Agricultura de esta 
Capital, el dia doce del corriente, en que debió ve
rificarse, según anuncio publicado en la Gaceta co
rrespondiente al dia 23 del mes de Agosto último, 
dicho deslinde tendrá lugar el miércoles 5 de Octu
bre próximo venid^rj á las siete de su mañana, dán
dose principio á la operación por la parte de dicho 
terreno que linda con la calzada de La Hevran. 

Manila, 30 de Setiembre de 1892.—Manuel del Busto. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesado», 

ios resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

t i 

.i Cuneros 

5.351 
24.951 
10.450 
5.336 

29.243 
29.244 

812 
4.160 
4.161 

17.011 
39.356 
28.487 
27.991 
32.945 
14.724 
19.761 
18.878 
41.189 

Fech&e. 

12 Febrero 
13 Agosto 
5 Abri l 

12 Febrero 
9 Set.e 

Nombres. 

1892 

7 Enero 
4 Febrero 
» » 

1.° Junio 
Dice 
Set.e 

7 
2 

13 » . 
10 Octubre 

> Mayo 
25 Junio 
17 * 
24 Dice 

1891 

1892 
» 
» 
» 

1891 
» 

1892 

1891 

4 » 
10 » 
35 » 

10 » 
8 » 
3 » 
6 > 
6 » 
7 » 

30 > 
7 * 

20 » 
3 » 
8 » 

18 * 
4 » 
3 » 

Vict.a Bernardo. 
Estéban Reyes. 
José María. 
Francisca Aguilar. 
Lina Antonio. 
Juana Francisco. 

Isidra Javier. 

Manuel Javier. 
Dámasode Ócampo. 
Florencio Pablo. 
Co nelio Cruz. 
Ismael Vitan. 
Vict0 Fr-ancisco. 
Antonio Costa. 
Antonio Tal a vera. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-
mino< de treinta dias, contados desde la pubiieacioa 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedará;: 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 21 de Setiembre-de 1892.—José Zaragoza, 

El Comisario de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de la Plaza de Manila. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el derribo 
y trasporte al sitio que se designe dentro del local 
de los muros y bóvedas del antiguo Cuartel de! Rey 
é Iglesia de la Compañía, según lo dispuesto en 
la Real orden de 14 de Mayo del año corriente, se 
convoca por el presente á una 2,a pública y formal 
licitación con arreglo al Reglamento de contratación 
para los servicios del ramo de Guerra de 18 de Junio 
de 1881 y demás prescripciones marcadas en el Re
glamento de Obras de 14 de Junio de 1873, bajo 
los planos, condiciones facultativas, económico-facul
tativas y legales consignadas en los pliegos, que están 
de manifiesto, asi como también los de precios l í
mites, en la Comisaría de Guerra Interventora del 
Material de Ingenieros, sita calle de Santa Po 
ténciana núm. 13 (Parque de Ingenieros) todos los 
diss no feriados de 10 á 12 de la mañana. 

. La subasta se celebrará en el espresado Estable
cimiento el dia 6 de Octubre próximo á las diez de 
la mañana, reuniéndose la Junta de Subasía media 
hora antes para admitir los pliegos que se presenten. 

Los licitadores acompañarán á sus proposiciones la 
cédu a de vecindad ó patente personal. 

Las proposiciones se hallarán estendidas en papel 
del sel o 10.° sin raspaduras ni enmiendas, conformes 
al modelo que se estampa al pié de este anuncio y 
acompañadas de las cartas de pago que acrediten 
haber _ hecho los depósitos prévios de que trata la 
condición 5,a del pliego de condiciones legales. 

Manila, 22 de Septiembre de 1892.—Gabriel López. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de calle de núm 

enterado del anuncio, pliegos de condiciones faculta
tivas, económico-facultativas y legales y de los precios 
límites para contratar el derribo y trasporte al sitio 
que se designe dentro del'solar de los muros y bó
vedas de antiguo Cuartel del Rey é Iglesia de la 

Compañía, se compromete á tomar á su c 
servicio al precio de tantos centavos de ^ 
letra) el métro cúbico. 

Y para que sea vá ida esta proposición 
paña el talón de depósito correspondiente 
en la condición 5.a del pliego de condic ioa í 

Fecha Y firi^j 

INTENDENCIA MILITAR DE F I L I P M 
Habiendo sufrido extravío el cargareme 

importante 852^50 p^sos, expedido pop fa S 
de Utensilios de esta Capital en 30 de ^ / l 
de 1889, á favor del chino Dy-Banco en f'11 
tacidn del chino cristiano Jacinto Aseusi D v í ' 
por compra de 5.500 litros de aceite de coco V 1 ' 
cargareme solo resta satisfacer 400-00 pesos ¡i 
á los interesados, que en el térmiao de'v "i 
desde la publicación del presente anuncio 
presentar en esta Intendencia sus reclamación^ 
la inteligencia, que transcurrido este, se 
á la anulación del citado cargareme. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Manuel» 
vielso. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERh, 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El dia 5 de Octubre próximo á las ocho en 
de la mañana y en el local de costumbre, se 
íioará el 10.° sorteo de la Lotería Nicional p 
del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conociiji 
Manila, 29 de Setiembre de 1892. — I . de Qj 

Por decreto de este Centro, fecha de boy. y 
autorizado D Clemente Nieves, vecino de S, 
cabecera de la provincia de Nueva Ec'ja, par4 
en combinación con el sorteo de la Real Loteití 
cional Filipina, correspondiente al mes de Nov2 
del corriente año, un carruage Victoria engaJ 
á una pareja de caballos, una calesa americaS 
su guarnición, y tres caballos de montar c 
arreos respectivos, habiendo sido justipreciados i 
carruage y pareja en la cantidad d seiscientojl 
cuenta pesos, la calesa y guarnición en doscii 
cuarenta y los tres caballos de montar con SUSL 
en ciento diez pesos, por los carroceros D. Eo 
Velazquez y D. Angel Montes, en veinticinco, L 
corrientes, siendo Depositario de los mismos, D j 
taelo Sideco, vecino de la misma. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papelets 
precio de dos pasos y cincuenta céntimos, coa 
tenta y cinco números correlativos cada u^a, e( 
gándose el carruage Victoria enganchado pora] 
presado depositario, al tenedor de la papeleta! 
contenga el número igual al del primer premiíj 
dicho sorteo y la calesa y guarnición al que' 
número igual al del segundo premio y los tre 
ballos con sus arreos al que tenga número % 
al del tercer premio. 

Manila, 29 de Set embrs de 1892.—I. de Ojel 

Sérmelo de guardia de los Sres. Meces de l . J 
tanda de esta Capital, en iodo el mes de 

próximo. 

G-uardias del mes de Octubre. • 

Intramuros. . 1 9 13 17 21 25 

Tondo . 10 14 18 22 

Quiapo. 11 15 19 23 

Binondo. 12 16 20 24 

21 

Nota: Las-guardias en los dias no festivos 
lugar desde jas doce de! dia hasta las | H 
mañana siguiente; y en los dias festivos princip1] 
á las 8 de la mañana y terminarán á i a misi 
dél siguiente dia. 

Tondo, l . " de Octubre de 1892.—Ricafort. 

GOBIERNO P. M. DE CAV1TE. j 
Hallándose depositada en el Tribunal ^ ^ r f 

de Rosario de esta provincia, una yegua de p^-^' 
cogida suelta sin dueño conocido dentro de -a P0*3'4̂  
se anuncia al público á fin de que los q1163?̂  
sideren dueño de dicha yegua se presenten a^ 
Gobierno á reclamarla, con los documentos j u J j i ' 
tivos de propiedad dentro del término de tr̂ 11. ji 
contados desde esta fecha, trascurridos los cu»1 
que nadie lo haya verificado, se procederá A 
en pública subasta. 

Cavile, 30 de Setiembre de 1892 .—Rodr igó 
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2 de Octubre de 1892. 12So 

F I L I P I N A S . Servicio de Utensilios. Mes de Agosto de 1892. 

RESUMEN de las compras verificadas vor Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado. 

Administrador 
del servicio. 

D. Patricio Te
mores . . 

D. José Poma-
reda. . 

D. Fe rnando 
Guerra. . . 

NOMBRES 
D E L V E N D E D O R . 

D. Pedro Javier . . , 

D. Francisco Spalding. 

Chino Sanz Cu-Sanz. . 

Ace i t e de coco. 

Cantidad 
comprada. 

Preoio . 

del 
Litro. 

L OS 

8000 

» 

» 

Gantas. Ps. Cs. 

164, 

» 

de la 
Ganta. 

Ps. Cs. 

Ve las de esperma. 

Cantidad 
comprada. 

Kgs. Arr.1 

Precio. 

d e l 

Ps. iCs. 

de la 
Arroba. 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

Prec io . 

del 
Quintal 

Ps. 

» 

» 

» 

Cs. 

» 

» 

qq. Ar. ' 

» 

250 

44'10'200 

P.os 

» 

» 

70 

Pa.s Ps. Cs. 

40 

25 

de la 
Arroba. 

Ps. Cs. 

del 
Pico 

Cs. 

» 

» 

156i 

del 
<ie Palog. 

Ps Cs. 

» 

» 

Precio medio . . . 
Id. del mes anterior . 

Diferencia, . j ^ ^ ™ -/encentra. 

164| 
15 

» 
014i 

» ¡ 

454i 
451i 

» 
003i 

Manila, 21 de Setiembre de 1892.—Manuel Valdivielso. 

ira¡ 
eriil 

)S| 
tos: 

para la subasta de que se trata, se regirá, 
e marque el reloj que existe en el Salón 

K'Jfcs públicos. 
| i 26 de Setiembre de 1892.—Abraham García 

ATARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

26 de Octubre próximo venidero á las diez 
su mañana, se subastará ante la Junta 

¿Almonedas de esta Capital, que se consti-
el Salón de actos públicos del edificio Ha-
iligua Aduana, el arriendo de los fumaderos 
da h provincia de Batangas. bajo el tipo 

(ision ascendente de pfs. 25.320*77 cénts. en 
[jo y con entera y estricta sujeción al pliego 

'més publicado en la Gaceta de esta Capiial 
correspondiente al dia 29 de Eneio del 

SETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
([. ¡j] f DIHECCION G E N B R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

áisposicion de la Dirección general de Admi-
poa Civi!, se sacará á nueva subasta pública 
neadudel arbitrio de 1» matanza y limpieza de 

^} ii 2.o g-runo de la provincia de Manila, bajo 
PO en progresión ascendente de pfs. 710-86 

míales y con entera y estricta sujeción 
Pftgo de condiciones punlicado en la Gaceta de 

îtal núm. 120, correspondiente al dia 28 de 
Ne 1888. Ei acto tendrá lugar ante la Junta 

Os/j P ^ a s de la expresada Dirección que se re-
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 

Paia plaza de Morlones (Intramuros de esta 
•leídia 27 de Octubre próximo venidero, á laa 

- ^ p M t o d e su mañana. Los que desían optar á la 
Nráa presentar sus proposiciones extendidas 
''¿el sello 10.° acompañando precisamente por 

™0)el documento de garantía correspondiente. 
fa>28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 

^c ion de la Dirección general de Ad-
Ŵ- Civil, se sacará á nueva subasta pú-
^ Aneado del arbi.rio de la matanza y l im-

anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú 
mero 127, correspondiente al dia 4 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la c .lie del Arzobispo esquina 
¿ la plaza de Morlones (intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su 
ma M í a . Los que deséen optar á la subasta, podrán 
pre tar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisa nente por separado, 
el documento de «arautía correa nondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adaii-
nisiracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
ei arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 10.° grupo de la provincia de Bobol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 300'11 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manilét 
núm. 154, correspondiente al dia i.o de Diciembre de 
í'888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, ei dia 27 de Octubre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi 
clones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

,eses del 3.er grupo de la provincia de 
[jjjqq ' DaJO el tipo en progresión ascendente de 

H l K a l i tíü^mos aaua'es» J Gon emtera y estricta 
Á WM •e°0 ^e condicioües publicado en la Ga-

ft-J?2^ núin- 130, correspondiente al dia 7 
IdeAT8 de 1«B<S. El acto tendrá lugar ante la 

^¡monedas de la expresada Dirección que se 
ÍUi i iC&8a niim- ' ^e â ^a^e Arzobispo es-
Ijetii a ^e ^or^ones> (Intramuros de esta Ciu-
4 .Subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
" Los 0Xuni0 venidero á las diez en punto de su ma-
^ . ^e deg ên optar á la subasta, podrán presen-

• |¡¿Joslciones extendidas en papel del sello 10.*, 

rouH» rec^samente Por seParad0> el documento 
Lcorrespondiente. 

' ^ de Setiembre de 1892.—Abraham G a r c í a 

-o 

Ija Civil1Cl011 ^ R̂ ^recc^ori g e ^ r a l de Adminis-
nueva subasta pública el 

la matanza y limpieza de 
•er grupo de la provincia de Pangasinan, 
611 progresión ascendente de pfs. 2.956<83 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública-
el ameado del arbitrio de la matanza y limpieza del 
l.er grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 592*74 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gacela de Manila núm. 1.51, 
correspondien+e al dia 28 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonédas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á ¡a subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disoosicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l.er grupo de la provincia de Bnlacan, bajo 
el tipo an progresión ascendente de pfs. 2.701'27 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 

. de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 

de la expresada Dirección que se reunirá en l a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina é 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Octubre próximo venidero a las diez en punto 
de su mañana . Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones exten» 
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, si documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública eí 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2.069í55 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 133, correspondiente al d a 10 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciu lad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su ma 
ñaua. Los que deséen optar á la subasta5 podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de. sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García, 

Por disposición de la Dirección general de A d -
miaistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del segundo grupo de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de pfs. 984'88 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gacela de 
Manila núm. 155, correspondiente al dia 2 de Di 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante' la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo; esquina á • la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Octubre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro-
p isiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom* 
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admiais-
tracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 664*85 céntimos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 116, correspond ente 
al dia 24 de Octubre de 188S. E l acte tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . i 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo~ 
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Tiones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el 'dia 27 de Octubre próc-
asirao veoid-ro, á las diez en punto de su mañana . 
Los qne deséen optar á la subasta, podrán presentar 
fsas proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
¿e¡ srftrantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham Garda 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
mnist,r«c¡on Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de lo matanza y limpieza 
de reses d^l quinto grupo de la provincia de Rom-

n, b-jo el tipo en progresión ascendente de pe-
so« 19'11 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
máaiñesto en esta Notaría de mi cargo, calle Du-
liiraba^an núm, 1 (Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar 
ante ia Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
d^l Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, ('Intra
muros d«i esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Octubre próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana . Los que deséen 
optar á ia subasta, podrán presentar sus proposicio
nes exte adidas ea papal sello 1 0 . a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado, el documento de garan t ía 
correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
«1 arriendo del arbitrio de marcados públicos del 3.er 
grupo de la provincia de llocos Norte, bfijo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 145'75 cénti-
timcs anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 155, correspondiente al dia 2 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Octubre próximo venidero á las diez en punto 
de su D anana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendi-
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa-
cmente por separado, el documento de garan t ía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direecion general de Admi
nistración Civil , se sacará á, nueva subasta pública 
el arriendo de vadeos del segundo grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs 1.895*40 céntimos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en ]a Gaceta de Manila núm. 47, correspondiente al 
dia 16 de Febrero de 1889. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm- 1 de la calle df 1 Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Octubre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana . Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposicioiies extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
E n virtud de providencia dictada con fecha 27 del actual 

por el Sr. D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera 
instancia del Distrito de Tondo de esta Capital, en el juicio ejecutivo 
que se s¡í¿ue á instancia de L . a Josefa Cembrano, viuda de Osso-
no, reprísentí daporel Procurador D. J ( sé Críspulo Reyes, contra 
D . José Flameño, gobre can;ldad de pesos, se saca á pública su-
h-sta por tercera vez sin sujeción á tipo la finaa bis uiente: 

Una casa y camarín de madera y tabla con techo de hierro 
galvanizado radicante en la calle de Raon, barrio d • Pu'o del 
arrabal de Sta. Cruz de esta Ciudad, levantada en solar per
teneciente á D.a Juliana de Vera Ignacio, ocupan una es-
tenslon superficial de trescientos veinte y tres metros cuarenta 
y tres centímetros cuadrados y linda por la derecha de su en
trada con el solar núm 15 en la dicha calle de Raon per
teneciente á D. Fruto Mayoralgo; por la izquierda con la 
calle de Sta. Rosa y por la espalda con so'ar edificado de a 

Sropiedad de D. Francisco de Paula Ossorio, que tiene el núm, 60 
e Ja expresada calle |de Sta. Rosa, tasado en cuatro mil dos

cientos cuatro pesos. 
E l remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juz

gado, sita en la calle de Salinas núm. 17 el dia I I de Octubre 
próximo y hora de las once en punto de su mañana, advir
tiéndose que los títulos de propiedad se hallan de manifiesto 
ea la Escribanía donde podrán enterarse los licitadores. 

Manila, 29 de getiembre de 1892.—Ante mi .—F. Antonio 
Martínez.—V.o E.o—Ricafort. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de I n 
tramuros, recaída en la causa nfim. €053 que se instruje por 
rapto, se cita, llama y emplaza á la testigo ausente Máxima 

> Racanl, para que en el término de nueve olas, contados desde 

la inserción del presentí anuncio en la oGac^ta oficia!» de esta 
Capital, se presente en este Ju/gado para declarar en la espresaia 
caus;>, ap roibida que de no hacerlo dentro de dicho lertnino, 
le pararan ios perjuicios a que en derecho hubiera ¡u-ar. 

Escribanía del Juzgado de Intramuros á 30 de Setiembre de 1 92 
— F r ns:sco R. Cruz. 

Por providencia del S-. Ju z de primera instancia del De
trito da Intramur s, recaída en la causa mira. 6 97 que se 
sigue con ra Emilio GHHUIIO por hurto doméstico, se cita, llama 
y emplaza k los testigos Pe -ro Sosa y el Ten'ente de la 
Guanlia Civil llamado ü . Teodoro, para qu-» en el término de 
9 dias á contar desde la publicación del present« anuncio en 
la «G-i^eta oficial», sr- present n en este Juzgado para declarar 
en la expresada causa, apercibidos que de no hacer'o dentro 
de dicho té mino, les pararan los perju c:os á qu-j en dereclio 
hu^h're lugar. 

Escribanía del Juz rí.do de pr'm;ra instancia de Intramuros á 
30 d<; Setiembre de 1892.—Francisco R Cruz. 

Don Paulino Barrenpchea y Mon egui. Juez de primera instan
cia en propiedad de la provincia de la Laoruna. 

Por el presente cito, lUmo y emplazo "Valentín Sarmiento, 
de 34 anos de tdid , viulo, jornalero, natural y vecino de 
Sto. TVmris, par ^ que en el término d^ 30 dias á contar desde 

y otros se s gu * por el del to de hom.cidio, ap^cibido que 
de no hacerlo dentro del espresa lo pla/.o le pararán lo^ per
juicios que en d<'recho hubiere lugar, se le oeclarará rebelde 
y contumaz y se enteíiderán las u'teriores actuaciones á el re
lativas con los Estrados del Juzgado, 

Dado en Sr,a, Cruz á 28 de Setiembre de 1892.—Paulino R i -
rrenechea —Por mandado de su Sría., Márcos de Lara Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al Individuo Mariano 
Cayamanda, de 31 años de edad, soltero, natural v vecino de 
Alaminos, de oficio labrador, p ¡ra que en el término de 30 
dias ii contar desde la pub icaeion d i presente edicto, se pre
sente á este Juzgado p^ra una diligencia de justicia en la 
causa r ú m . 630ó que se le sigue por hurto, aperoib do que de 
no verificarlo dentro dé dicho término, le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar, se le declarará rebelde y 
contumaz y se ei tenderán las ulteriores actuaciones á el re
lativas coa los Estrados d'-l Juzgado. 

Dado en Sfa. Cruz á 28 de Setiembre de "892.—Paulino Ba-
rrenechea.—Por mandado de su Sría., Márcos de Lara Santos. 

Don Basilio Regalado y Mapa, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno ejerció 
de sus funciones, nosotros los testigos acomp ñados damos fé. 

Por el presente cito, haoso y emplazo por t-1 término dé 
30 dias detde la inserc on «ie este misrao en la cGaceta ofi
cial de Manila,» á los ausentes Dámaso Mandap, indio, casado 
labrador, mayor de edad, natural, vecino y empadronado en el 
pueblo de Capas del barangay núm. S de D. Agustín Capi
tulo, de estatura regular, pelo y cejas negros, ojos nardos, nariz 
regular, color moreno, barbi lampiña, y algo bizco y un tal 
Glano de Zambales, cuyas circuostauclas y señales ignoran y 
solo es de estatura baja y color negro, á fin de que se pre
senten personalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á contestar los cargos que de ellos resultan 
de la causa núm. 2̂ 18 que me hallo instruyendo contra los 
mismos y otros por robo < n cuadrilla con lesiones. Si asi lo 
hicieren les oiré y administraré justicia y en caso contrario 
se í-ustahciará la causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
por consiguientes, los perjuicios que en justicia haya lugar 

Dado en Tariac á 28 de Setiembre de 1892.-Basilio Regalado 
Por mandado de su Srla., Pedro Espinosa, León Almuisin 

Eacurdia. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo al testigo ausente José 
Velazquez, vecino de SLa. Ignacía, para que por el término 
de nueve dias, contados desde la inserción d 1 presenta en la 
«Gaceta oficial do Manila;» comparezca en este .Inzgado á de
clarar en la causa niim. 1811 contra Apolonio Bartolomé por 

. infidelidad en la custodia de docum-ntos. 
Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Setiembre de 1892. 

—Basilio Regalado.—Ante nos, Pedro Espinosa, León Almu s*n 
Escurdia. ' 

Por el presente cito, llamo y emplazo por I.a, 2.a y 3.a vez 
á Apolonio Bartolomé (.) Polon, natural de AJiagra, de la pro
vincia de Nueva Ec i ja , de veintiocho años de edad, casado con 
hijos, de oficio escribif-nle, vecino de Sta. Ignacía de esta 
provincia, del barangay núm. 7, de estatura baja, cuerpo delgado, 
pelo, cejfcs y ojos negros, cara ovalada, nariz chata, boca regular, 
color moreno y b rb* poca, procesado ausente en la cau;a nú
mero 1811 por infideliuad en la custodia de documentos, para 
que por el térmico de treinta dias, contados desde la inser
ción del presente, en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado 6 en las cárceles de esta provincia á contestar 
á los cargos, quí contra el mismo resultan de dicha causa, 
que de hacerlo así, le oiré y administraré justicia en ca?o con
trario, sustanciaré dicha causa en cu ausencia y rebeldía, pa
rándole además los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado do Tarlac a 28 de Setiembre de 892.— 
Basilio Regalado.—Ante nos, Pedro Espinosa, León Almuisin 
Escurdia. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de pr mera instancia de 
la provincia de Camarines Sur. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Lázaio Conchada, indio, natural de Sta. Cruz Lalagunay vecino 
del pueblo de Inga, soltero, de oficio sirviente, é hijo legi
tima de Cipriano Conchada y Magdalena Tena, para que en 
el té imino de trtinta días, contados desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila.» t-e presente á 
este Juzgado á responder á las resultas de la causa número 
3337 seguida contra el mismo por burto, apercibiéndole que 
de no hacerlo dentro del señalado plazo se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 9 de Setiembre de 1892 —Rafael 
Morales.—Por mandado de su Sría., Ticio Alvares. 

Don Manuel del Coro y D. Poteneiano Luno, testigos acom-
§añades nombrados y jurados por enfermedad del actnario 

amos fé. 
Por providencia dictada en la causa nüm. 4826 seguida con

tra Francisco de los Santos y otros por hurto, se cita, llama 
y emplaza al ofendido ausente Teodero Dayron, vecino del pueblo 
de Peñaranda, para que por el término de nueve dias, con
tados desde la publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado á declarar en la expresada causa, apercibido que de 
no f hacerlo, le parará [el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro á 23 de Setiembre de 1892.—Manuel R . 
del Coro, Poteneiano Luno. 

Don Pedro Surrá de Garay, Juez de I.a instanels de la pro
vincia de Nueva Bxcija 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes 
María Parungao y Adriano Macalle, vecinos anteriormente del 
barrio de Licab del pueblo de Aliaga de esta provincia, para 
que por el término de nueve dii-s, contados desde la publi
cación de este edicto en la «Gaceta oficial de Mrnila,» com
parezcan en este Juzgado á declarar en la causa núm. 4991 por 

robo b-'jo apercibimiento que de no tncrlo ¡j, 
término, les pararáa os perjuicios que hub erg 

Dado en San Isidro á 5 de Setiembre de ifí 
de Garay.—Por m á n d a l o de su Sria. , Sandalinf 

Don Juan G. Novelles, Juez de 1 a instancia 
gado de Nu>va Ecija, hallándose en el plrtu-1*! 
funciones, nosotros los testigos acompafi^J 
jurados por enfermedad del actuario damot,! 

Por el ores^nte cao, :!amo v emplazo a' te,t!l 
desto Alsalud, vecino del pueblo de S i n Quini 
vincia, para que por el término de nueve 
la publicación el pr senté ed cto en la «GacetJ 
parezca en psta Júzga lo á prestar decaracion ÍJ 
míTO 5300 contra Lusiaquio Esüno (a) Aquin,? 
cibido que de no ha^rlo d ntro del expresado tu 
los perju cios que en derecho hubiere lutrar. ^ 

Dado en San laidro, 23 de Setiembre d^ lS9a ^ 
—Por mandado de su Sría., Manuel R. del oí: 
Luno. U0! 

Por el presente cita, llama y euplaza al prili 
Gasnar G: mez, meztiso español, natural y y j 
de Santa Crua de la provincia de Manila, 
anos de edad, casado sin hijos, de orof.ainn 
barcaciones menores, h jo de Teodoro y de E? 
para que por el término de treinta diis, coaufl 
blicaci in del presente edicito en a «Gaceta nj 
senté en este Ju/.gado ó en la cárcel públira ¿ 
á contestar el cargo que contra el mismo r&td 
núm 4671 por hur o, que de hacerlo asi, se w 
trará justíc. i y en caso contrario, se seguirá * 
citida causa eo su ausencia y rebeldía, parando 
qU'í en d -recho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 25 de Setiembre de IS'JZ.^u 
—Por mandado de su Sría. , Manuel R. del Con 
Luno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al p! I i H 
Isaac Enriquez, indio, casado, labrador, naturalj 
vecino de Talavera, mayor de edad, para que 
de treinta di .s, contados desda la publicación i 
se presente en este Juzgado á contestar ios car I 
el mismo resulta en la causa n i m . 4543 por 
de hacerlo así, la oiré y administ aró justicli 
perjuicios que en derecho naya lugar. 

Dado en S . Isidro, 28 de S-tiembre de 18 
vellos.—Por mandado de su Sría., Manuel G, dtB&J 
ciuno Luno. 

Don Alfonso Cabás Hernández, primer Teniente! 
de Línea Miadanao número setenta y uno, 
de una sumaria instruida en averiguación de 
motiva on la desnparecion del soldado de la piíi 
del propio Re.g miento Antonio Romano Requr 
tacado en el Destacamento de Tumban. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y 
dado de la primera Compañía del Regimiento dH>I| 
danao número setenta y uno Antón.o Rumano 
tural de Gas, provincia de Albay, de edad vea 
hijo de P. N. C y de Bonifacia, da oficio j orna-
soltero, su estatura un metro y quinientos BIDG 
milímetros, sus seflis, pelo negro, cejas idem,q 
ch-tta, barba lampiña, boca regular, color morenoj 
para que en el término de treinta dias, contada 
blicacion de esta requisitoria en la «Gaceta 
parezca en esta plaza á mi disposición para rej 
cargos que le resultan en la causa que de órdi 
ronel Gobernador Político Militar de es a 
con motivo de haber desaparecido del DestacameniJ 
en dondn se hahaba desticado el dia cuatro di 
ochocientos noventa y dos; bajo apercibimiento 
comparece en el plazo citado, será declarado 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre da »u S. M. el Rey (q. D. 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles 
v de policía judicial, para que prac iquen acthij^tci 
en busca del referido soldado y en caso de ser 
mitán en clase de preso, con las seguridades ci 
esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengi 
diligencia de este dia. 

Dado en Cottabato á los 18 dias del mes de 
1892.—Alfonso Cabás. 

. jfc 
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Don Federico García Talenz, primer Teniente di 
de Línea Joló número setenta y tres. 

E n uso de las facultades que las ordenanzas 
como Juez instructor de la c í u s a seguida por 
sercion, contra el soldado de la cuarta Compiil 
miento de Línea Joló número setenta y tres Sati 
Fernando; por el presente segundo edicto, cilo.li 
plazo al citado soldado, para que en el tórmitt 
dias, comparezca en el cuartel del Fortín de esl 
responder á los cargos que en dicha causa le« 
de no verificarlo, se le seguirá la causa en 
Juagado por el Consejo de guerra competente. . 

Y para que este edicto tenga la debida publlc» 
en los sitios de costumbre y se insertará en la «w 
da esta Capifal. 

Dado en Manila á los 18 días del mes de Setiems 
Federico G. Talenz. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia» 
riña de Manila. .. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo ai» 

ciso Reyes, para que en el término de 30 dias, s|i 
esta Fiscalía, para declarar en la sumaria n11"1̂  
«ra el mismo se sigue por deserción abordo del «J 

Manila, 29 de Setiembre de 1892.—Manuel Caía»1 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de M 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia ww 
de Manila. .-jm 

Por el presente cito, llamo y emplazo al lnai.] . , 
Saco y Paglinauan, piloto que fué de la cau»* sis 
que naufragó el día '22 de Diciembre del añoP'j 
para que en el término de diez dias, se pr 
calla á responder á los cargos que le resulten 
que me hallo instruyendo sobre el mismo. . . j i 

Manila, 39 de Set embre de 1892.—Manuel U ' » ! 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de,f3¡ii)| 
mada y Fiscal de causas de la Comandanci'1 
riña ae Manila. .¡̂ i 
Por el presente, cito, Hamo y emplazo á I,ra.^ij» 

y d é l a Cruz, indio, natural de H.gonoy, provii"'u' 
de 49 años de edad, fugado de la cárcel púb 1(;A ¿.ÍL 
para que en el término de diez dias, contado*^ 
cacion de este, se presente en esta Fiscalía. * 
c irgoi que le resultan en la causa n ú m . i'"-' 4 
otros se les sigue por robo y lesloies. • , .^n.^ 

Manila, 30 de Setiembre de 1892.—Manuel Galder" 
dato, Ganriel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGAI^ 
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